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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXIMASE a la Asocíación de Residentes Chilenos, organizadores del
festejo en conmemoración de un nuevo Aniversario de la Independencia de nuestra
hermana Repúbhca de Chile, a realízarse el día 20 de Septiembré del año en curso, en
instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago de io
establecido en el Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza
Municipal N° 1507 y del Artículo 16, Inciso I), Título II - "Derechos de Oficina" de la
Ordenanza Municipal N° 1508.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para stspublicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA, O SE:: 2003

ARTICULO 2°	 omunicar. Dar al Boletín Oficial de lL icipalidad de Ushuaia.

Cumplido,

DECRET	 /2003.

E PoriDo
de Oerab

M;;;' ,114: '5 113012rjias y S'andwich del Sur, y los Hi •s contit

Provineie de Tiena
Anianida e Wes del Adánn jo Sur

Repúbliea Argenuna

Municipalidad de Ushuaia

V1STO: El Expk.diente N° CD- 4375/2003 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/08/2003, por la cual e exime a la Asociación de Residentes Chilenos, organizadores

del festejo en conmemoración de un nuevo Aniversario de la Independencia de nuestra

hermana República de Chile, a realizarse el día 20 de Septiembre del año en curso, en

instalaciones del Polideportívo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago

establecido en el Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N° 1507 y Artículo 16 Inciso I) Título II "Derechos de Oficina" de la Ordenanza

Municipal N° 1508.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Oictamen A.L.M. N° 550/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscrioto comparte el criterio sustentado por ese Servicio 4urídioo,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Munícipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA,

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal NO 2 589 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2003,

por la cual se exime a la Asociación de Residentes Chilenos, organizadores del festejo

en conmemoración de un nuevo Aniversario de la Independencia de nuestra hermana

República de Chile, a realizarse el día 20 de Septiembre del año en curso, en

instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago

establecido en el Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N° 1507 y Arículo 16 Inciso I) Título II "Derechos de Ofi e la Ordenanza

Municipal N° 1508. Ello en virtud de lo expuesto en el exo
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